
Consejería de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda 
 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses del personal externo a la Administración Pública 
(DACI)

  EXPEDIENTE:

Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para la rehabilitación a nivel de edificio, la mejora de la eficiencia energética en viviendas, la elaboración del libro del 
edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

  SUBVENCIÓN:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el abajo firmante, como persona
beneficiaria, adjudicataria o participante en el expediente de referencia, declara: 
  
Primero. Estar informado de lo siguiente: 
 
   1. Que pueden incurrir en conflicto de interés aquellas personas beneficiarias privadas, socios, contratistas, subcontratistas, 
representantes de medios propios o representantes de entidades convenientes cuyas actuaciones sean financiadas con fondos 
del MRR, que puedan actuar en favor de sus propiosintereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un 
conflicto de intereses. 
 
    2.  Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 
 
                  a) Conflicto de intereses aparente: Se produce cuando los intereses privados de una persona beneficiaria, socio,
contratista, subcontratista una persona representante de un medio propio o de una entidad conveniente, son susceptibles de 
comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e 
individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos 
aspectos). 
 
                    b) Conflicto de intereses potencial: Surge cuando una persona beneficiaria, socio, contratista, subcontratista una
persona representante un de medio propio o un representante de una entidad conveniente tiene intereses privados de tal 
naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro 
determinadas responsabilidades oficiales. 
 
                          c) Conflicto de intereses real: Implica un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos 
y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones. 
 
Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado primero. 
 



Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento de la Administración de la Junta de Andalucía o entidad instrumental, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses de las que se encuentran descritas en el apartado primero. 
  
Cuarto. Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, puede conllevar el 
inicio de un expediente de devolución del cobro de lo indebido y acarreará las consecuencias administrativas y/o judiciales que 
establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración en , a fecha de de de

La persona beneficiaria, adjudicataria o participante en el 
expediente

Fdo.:

 
NOTA: Este documento se entregará en formato .PDF junto con el Modelo de Aceptación expresa de la subvención.
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Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses del personal externo a la Administración Pública (DACI)
  EXPEDIENTE:
Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la rehabilitación a nivel de edificio, la mejora de la eficiencia energética en viviendas, la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
  SUBVENCIÓN:
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el abajo firmante, como persona beneficiaria, adjudicataria o participante en el expediente de referencia, declara:
 
Primero. Estar informado de lo siguiente:
   1. Que pueden incurrir en conflicto de interés aquellas personas beneficiarias privadas, socios, contratistas, subcontratistas, representantes de medios propios o representantes de entidades convenientes cuyas actuaciones sean financiadas con fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propiosintereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.
    2.  Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:
                  a) Conflicto de intereses aparente: Se produce cuando los intereses privados de una persona beneficiaria, socio, contratista, subcontratista una persona representante de un medio propio o de una entidad conveniente, son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).                    b) Conflicto de intereses potencial: Surge cuando una persona beneficiaria, socio, contratista, subcontratista una persona representante un de medio propio o un representante de una entidad conveniente tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.
                          c) Conflicto de intereses real: Implica un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.
Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado primero.
 
SEXO:
Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento de la Administración de la Junta de Andalucía o entidad instrumental, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses de las que se encuentran descritas en el apartado primero.
 
Cuarto. Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, puede conllevar el inicio de un expediente de devolución del cobro de lo indebido y acarreará las consecuencias administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación.
SEXO:
Las personas abajo firmantes ACUERDAN la designación de Agente o Gestor de la rehabilitación y DECLARAN bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente acuerdo, dando prueba de su conformidad.
La persona beneficiaria, adjudicataria o participante en el expediente
ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio cuya dirección es calle Pablo Picasso, 6. 41071 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cfiot@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento para la rehabilitación residencial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la finalidad de gestionar dichas subvenciones; la solicitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1e) del RGPD: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de pode-res públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio; en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; en la Orden de  __ de _________ de 202_, para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en las mismas.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.  
 NOTA: Este documento se entregará en formato .PDF junto con el Modelo de Aceptación expresa de la subvención.
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